
BOLETlN OFICIAL E LAS CORTES GENERALES 

11 LEGISLATURA 

/ 

Serie 11: 
TEXTOS LEGISLATIVOS 

Núm. 229 (b) 
(Cong. Dlputados. Serie A, núm. 110) 13 de marzo de 1985 

PROYECTO DE LEY 

De Régimen Fiscal de determinados activos financieros. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se ordc- 
na ia publicación en ci BoLETiN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de las enmiendas prc- 
sentadas al provecto de Lcv de Rkgimcn Fis- 
cal de determinados activos Cinancicros. 

Palacio del Senado, 1 1  de marzo de 1985.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Sccrctario . primero del 
Senado, José Luis Rodnguez Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 

en el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto. 

PROPUESTA DE VETO A LA TOTALIDAD 
DEL PROYECTO DE LEY 

Se pide su devolución al Gobierno. 

JUSTIFICACION 

Consideramos que la regulación de una de 
las vías de exccpcionalidad fiscal establecida 
en el Provecto es lo suficientemente impor- 
tante como para que no sea adecuada su des- 
ligación directa o indirecta. N o  sólo debe cvi- 
tarsc el arbitrismo cuando se produce, sino 
que tambikn debe ser objetivo permancntc en 
un Estado de Derecho evitar que qucpa dcn- 
tro del sistema ,jurídico. En el texto del 
Provecto cabe el arbritrismo. 
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Núm. 229 

Por otra parte, se excluye de hecho a las 
Comunidades Autónomas como posibles des- 
tinatarios de los recursos que tienen un trata- 
miento fiscal diferenciado. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 1.0, 
2. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Se propone la sustitución del apartado 2 

por el siguiente texto: 

u2. En particular, tendrá la consideración 
de rendimiento de capital mobiliario, la dife- 
rencia entre el.importe satisfecho, en su caso 
actualizado, en la emisión, colocación, endoso 
o cesión de derechos de crédito, incorporados 
o no a títulos valores, y el exigible al venci- 
miento, en aquellas operaciones utilizadas 
para la captación o colocación de recursos fi- 
nancieros, cuyos rendimientos se fijen, total o 
parcialmente, de forma implícita por cual- 
quier vía, convención o título, entre otros, 
mediante la utilización de documentos tales 
como letras de cambio, pagarés, bonos, obliga- 
ciones, cédulas u otros similares. , 

En estas operaciones, cuando la permanen- 
cia del derecho de crédito en la cartera del in- 
versor sea inferior a la vigencia de la opera- 
ción, se computará como rendimiento la dife- 
rencia entre el importe obtenido en la enaje; 
nación o amortización y el de adquisición o 
sustituciónu. 

JUSTIFICACION 

Con la redacción que se propone se preten- 
de incluir en el precepto legal, todo tipo de 
operación de captación de recursos ajenos 
cuyos rendimientos se fijen de forma implícita, 
a través de títulos valores o sin ellos, en for- 
ma documentaria o no. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario dc Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el articulo 107 del Rcglarnento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 1.0, 
3. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Se propone la supresión del apartado 3 dcl 

artículo 1.0 

J U STIFICACION 

El primero de los incisos del párrafo 1 .I' es 
innecesario, ya que no hace, sino reiterar el 
contenido de las disposiciones va existentes 
en las leyes reguladoras de los impuestos so- 
bre la renta. 

En cuanto al segundo inciso, consideramos 
que los activos financieros con rendimiento 
implícito no son fórmulas comerciales hetcro- 
doxas en sí, aunque hayan podido serlo en su 
funcionamiento, por lo que no hay ninguna 
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razón positiva que justifique un tratamiento 
penalizador y discriminatorio. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na-  
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 3.0, 
1.  

ENMIENDA 

De sustitución. 
Proponemos la sustitución del mencionado 

(( 1 ,  Eq la amortización, canje, conversión, 
pago y transmisiones de valores mobiliarios, 
efectos de comercio, títulos valores, derechos 
de crédito y ,  en general, activos financieros 
relativos a las operaciones mencionadas en el 
apartado 2 del artículo l . " ,  se practicará una 
retención, aplicando el tipo del 18 por 100 
a la diferencia entre el importe liquidado v el 
de adquisición o subscripción)). 

texto del Proyecto por el siguiente: 

JUSTIFICACION 

Se pretende dar una mayor claridad al pre- 
cepto, ya que en el término ((transmisiones)) 

. en su estricto sentido, no caben los otros tkr- 
minos que senalamos cn la enmienda. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo dc lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 3.", 
2 a). 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Se propone sustituir los apartados a)  v b) 

del número 2 del artículo 3.", por el siguiente 
texto: 

((a) En los rendimientos obtenidos en la 
amortización, recmbolso o cobro dc los acti- 
vos financieros, por el obligado al pago. No 
obstante, caso de que una institución í'inan- 
ciera interviniera por cuenta del deudor cn la 
ejecución del pago, será esta la obligada a re- 
tener . )> 

JUSTIFICACION . 

. Ser consecuentes con la enmienda al artícu- 
lo l . < ' ,  2 ,  v el propósito de determinar inequí- 
vocamente quién es el sujeto de la obligación 
de retener en el caso de ((cobro al vcncimicn- 
lo )). 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de senadores Nacio- 
nalistas Vascos, al amparo de lo previsto en el 
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articulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 3.", 2 
a). 

ENMIENDA 

De supresión. 
Se propone la supresión. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la anterior enmienda. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 3.0; 
2. b). 

ENMIENDA 

De supresión. 
Se propone su supresión. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda anterior. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 8 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Nadona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 3.0, 
2, b). 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Se propone la sustitución del texto del 
proyecto por el siguiente: 

ub) En los rendimientos obtenidos en 
transmisiones canalizadas a través de institu- 
ciones financieras, por éstas, y ,  caso de ser 
varias las intervinientes, por la que actúe por 
cuenta del transmitente. )) 

J U STI FICACION 

Prever una posibilidad no contemplada ex- 
plícitamente en el Provecto de Ley. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 3.0, 
2, 4. 
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EN MIEN DA 

De sustitución. 

Se  propone la sustitución del texto del 

((c) En los demás casos, por el fedatario 

Proyecto por el siguiente: 

público interviniente.)) 

JUSTIFICACION 

En el Proyecto de Ley al tiempo que se indi- 
ca quién es el sujeto de la obligación dc rete- 
ncr, se establece (cuna obligación de intkrvcn- 
ción del fedatario público)). Esto último pare- 
ce que se realiza I'uera de lugar, tanto más por 
cuanto la obligación Se establece, en su lugar, 
en el apartado 3 posterior. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Rcglamcnto del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 4.0, 
1 .  

ENMIENDA 

De sustitución 

Se  propone la sustitución del texto del 

(( 1 .  En aquellas operaciones, de entre las 

Proyecto por el siguiente: 

comprendidas en el apartado 2 del artículo 1 ." 
de esta Ley, mediante las que, el Tesoro, el 
Estado, las Comunidades Autónomas y las 
Instituciones Financieras de depósito, capten 
recursos ajenos, se practicará una retención 
única en el momento de su prim-era coloca- 
ción, aplicando el tipo del 45 por 100 a la 
diferencia entre el importe obtenido en la co- 
locación del título y el exigible al vencimien- 
to, teniendo en cuenta, en su caso, lo dispues- 
to en el artículo 7." 

La retención deberá practicarse por las en- 
tidades que realicen la primera colocación.)) 

J U STIFICACION 

Evitar posibilidades de arbitrismo y asegu- 
rar la operatividad de los principios de uni- 
dad de mercado financiero y neutralidad del 
régimen fiscal, cuando no existan razones so- 
ciales que lo justifiquen. 

Palacio del Senado, 8'dc marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 11  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 4.0, 
2. 

ENMIENDA 

De sustitución 

Se propone la sustitución del texto del 
Proyecto por el siguiente: 
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((2. No obstante, lo indicado en el aparta- 
do 2 del artículo l:, los rendimientos proce- 
dentes de las operaciones a que se refiere este 
artículo, se determinarán por la diferencia en- 
tre el importe obtenido en la enajenación, 
amortización o vencimiento, y el satisfecho en 
la adquisición o suscripción que, a estos efec- 
tos, no será “actualizable”. Dichos rendimien- 
tos se integrarán en el impuesto personal que 
grave la renta del preceptor, según lo dispues- 
to en los artículos siguientes.)) 

J U STIFICACIO N 

Consideramos que las circunstancias cspe- 
ciales que justifican estas operaciones hacen 
que no sean merecedoras de actualización al- 
guna a los efectos de la determinación del 
rendimiento. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 12 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 5.0, 
1. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Se propone la sustitución del texto del 
Proyecto por el siguiente: 

( (1.  Los rendimientos procedentes de la 
transmisión a título oneroso, del cobro y del 

reembolso o amortización de los activos fi-  
nancieros a que se refiere el artículo anterior, 
se integrarán con los restantes del preceptor, 
para determinar el tipo medio del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.)) 

JUSTIFICACION 

Subsisten las razones que en su día dieron 
lugar al artículo 28.3 de la Lev del IRPF, es 
decir, a que los incrementos del patrimonio 
puesto de manifiesto por transmisiones a títu- 
lo lucrativo, que tributan proporcinalmentc a 
un tipo especial, no se integren con cl resto de 
las rentas a los efectos del cálculo del tipo 
medio resultante de la aplicación de la tarifa 
progresiva. 

Por coherencia con las redacciones propucs- 
tas para los artículos l . “*  2 y 4.”, 2.  

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 13 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo dc lo previsto 
cn el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
íormula la siguiente enmienda al artículo 5.0, 
2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión del apartado 2 del 
artículo 5: 
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JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda propuesta 
al artículo 4?, 2 .  Es prácticamente imposible 
que si los activos no son autorizables, puedan 
dar lugar a rendimientos negativos. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 6.0, 
1 .  

EN MI EN DA 

De sustitución. 

Se propone la sustitución del mencionado 
texto del Provecto por el siguiente: 

« l .  Los rendimientos procedentes de la 
transmisión, del cobro y del reembolso o 
amortización de los activos financieros a que 
se refiere el artículo 4:' de esta Lev, se intc- 
grarán en la base impuniblc de la entidad 
perceptora. )> 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con las redacciones propucs- 
tas para los artículos 1.0, 2 v 4.", 2 .  

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 15 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 6.", 
2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión del apartado 2 del 
artículo 6." 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda propuesta 
al artículo 4.", 2 .  Es prácticamente imposible 
que si los activos no son actualizables, pue- 
dan dar lugar a rendimientos negativos. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 16 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 8.", 
1, a). 

ENMIENDA 

De sustitución. 
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Se propone la sustitución del mencionado 
texto por el siguiente: 

((a) Los rendimientos de los títulos emiti- 
dos por el Tesoro o por el Banco de España, 
que constituyan instrumento regulador de in- 
tervención en el mercado monetario.» 

JUSTIFICACION 

Consideramos que es suficiente, para resol- 
ver el problema de fondo que se pretende, el 
sistema especial o excepcional regulado en el 
artículo 4." de la presente Ley. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposi- 
ción Adicional Primera, punto 1. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone que en el primer párrafo del 
número 1 de la Disposición Adicional Prime- 
ra, se suprima la referencia a los pagarés del 
Tesoro. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda al artículo 
B.", 1, a). 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. - 

ENMIENDA NUM. 18 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, lorniula la 
siguiente enmienda a los electos de suprimii- 
el apartado 3 del artículo primero. 

J U STIFICACION 

Este apartado establece una situación dis- 
criminatoria para ciertas rentas mobiliarias 
que cs incongruente con el sistema tributario 
general. Lo lógico es que todas las rentas sc 
sometan a los principios generales de la ini- 
posición, lo que se consigue con la mera su-  
presión del párrafo. 

Palacio dcl Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
un nuevo párrafo al artículo primero. 

- 16 - 



Núm. 229 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 1 ." (nuevo párrafo) 

No serán aplicables los restantes preceptos 
de esta Lcv a las letras de cambio emitidas 
por causa de modificación, prórroga o nova- 
ción de obligaciones de pago derivadas de 
operaciones comerciales que no tengan carác- 
ter financiero, aun cuando éstas hubieran va 
sido documentadas en cambia1es.n 

JUSTIFICACION 

Aun cuando no  parece ser el propósito del 
Provecto de su redacción se puede derivar la 
inclusión en e l  mismo dc las letras comcrcia- 
les v de las emitidas para renovación de aque- 
Ilas. Someter su descuento, endoso o emisión 
a las reglas de retención e intervención de fe- 
datario ha de producir necesariamente un 
electo económico negativo cuvas consecuen- 
cias no ha calibrado suficientemente el Go- 
bierno, v supone en el orden jurídico una mo- 
dificación de la Lcv dc Transmisión de los t í -  
tulos v valores cuva reforma no corresponde a 
esta Lcv, máxime cuando el Gobierno prepara 
la presentación de un Provecto para acomo- 
dar nuestro dcrc'cho cambiai-¡o al de la Ley 
Uniforme de Ginebra. 

Por otra parte, carece cspccíficamcntc de 
sentido que los rcsultados positivos o ncgati- 
vos derivados de operaciones comerciales no 
se integren en la base imponiblc de los im- 
puestos personales de acuerdo con las reglas 
que rigen a estos últimos. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 20 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del primer párrafo del apartado 
4 del artículo segundo. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: . 

((Artículo 2." 

4. Los Bancos, Cajas de Ahorro v ,demás 
Entidades Financieras que retribuyan el capi- 
tal mobiliario mediante cualquier tipo de 
contraprestación en especie, vendrán obliga- 
dos a declarar en la forma que reglamentaria- 
mente se establezca el nombre de los precep- 
tores v el precio de coste de los bienes o servi- 
cios cn que la retribución consista.» 

JUSTIFICACION 

La simplificación del sistema. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 21 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
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siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del segundo párrafo del punto 4 
del artículo segundo. 

ENMIENDA 

Rcdaccibn que se propone: 

((Articulo 2.", 4 

Las retribuciones en especie de estas opcra- 
cioncs se valorarán en el precio de coste para 
el cedente de bienes entregados o de los scrvi- 
cios prestados, directa o indirectamente.)) 

J U STIFICACION 

Para evitar confusiones es aconsciablc sus- 
t i tuir  en el texto del vocablo «prestatario» 
por el de «cedente», con lo cual se prccisa que 
el precepto quiere referirse a quien paga en 

iliario. especie la retribución del capital mol 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

985.- 

ENMIENDA NUM. 22 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario Cataluna al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
dcl Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos dc suprimir el 
punto 5 del artículo segundo. 

J U STIFICACION 

Por coherencia con la enmienda al artículo 
2.4. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 23 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario Cataluna al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
apartado 3 del artículo tercero. 

JUSTIFICACION 

La Lcv no puede declarar que las obligacio- 
nes mercantiles quedan extinguidas por in- 
cumplimiento de las obligaciones fiscales. Se- 
gún el Provecto dcl Gobierno, cl único quc se 
beneficia del incumplimiento de las obliga- 
ciones fiscales es el deudor mercantil, quien 
queda exonerado de pagar a quienes no acre- 
diten la previa adquisición efectuada con 
arreglo a los requisitos exigidos por motivos 
de conveniencia fiscal. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 24 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
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siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del punto c), apartado 2, del artí- 
culo tercero. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 3.", 2 

c) En los casos no contemplados en los 
apartados anteriores, la retención se practica- 
rá por la persona obligada al pago, o, en caso 
de endoso o transmisión del título, por el ad- 
quirente.)) 

JUSTIFICACION 

Como va se ha dicho en anteriores enmien- 
das, no es coherente que este Proyecto se in- 
terfiera en la Ley de transmisión dc activos 
financieros, cuya regulación aparte del Códi- 
go de Comercio y dcl Código Civil, está prcci- 
samente preparando el Gobierno cn correla- 
ción con la Ley Uniforme de Ginebra. La Lev 
Fiscal no puede modificar la legislación mer- 
cantil, porque no cs ésta su finalidad. 

Por otra parte, el control de estas operacio- 
ncs puede fácilmente conseguirse en razón de 
lo previsto en el último párrafo dcl artículo 
1 .", 2 .  Lógicamente ningún contribuyente ten- 
drá interés en pagar por lo que no ha percibi- 
do, y sí, en cambio, en declarar la transmisión 
efectuada a terceros a quienes según la Lev 
corresponde una parte de los rendimientos. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 25 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 

del Reglamento .del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de adicionar 
un nuevo apartado al artículo tercero. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 3." 

En todo caso, el transmitente de los activos 
a que se refiere este artículo, así como la pcr- 
sona física o jurídica obligada a su reembolso, 
o que actúe por cuenta de éste, habrá de co- 
municar a la administración, en 'la forma que 
reglamentariamente se determine, los datos 
del adquirente o del perceptor y el importe de 
la operación sujeto a gravamen.)) 

JUSTIFICACION 

El control de las operaciones financieras ha 
de obtener a travfs de la eficiencia de la Ad- 
ministración Pública en la contrastación dc 
datos y de las sanciones tributarias, y no de la 
imposición de trabas a la actividad privada. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 26 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. )  

El Grupo Parlamentario Cataluna al Sena- 
do, al amparo de lo previsto cn el artículo 107 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
los efectos de modificar la redacción del artí- 
culo cuarto. 
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ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 4." 

1 .  Los rendimientos derivados de la celc- 
bt-ación de operaciones financieras coniprcn- 
didas en e l  apartado 2 del artículo 1:' de la 
presente Lcv, en cuanto sc hubicrcn efectuado 
con cfcctivv u otros activos que no formaban 
parte de la base del Impuesto Extraordinario 
sobre el patrimonio de las Personas Físicas o 
no figuraban en el inventario de los sujetos 
pasivos por Impuesto sobre Sociedades, serán 
objeto de una retención única en el momento 
de su primera colocación, aplicando el tipo 
del 45 por 100 a la difkrcncia entrc el importe 
obtenido en la colocación y el comprometido 
a reembolsar en vencimiento teniendo en 
cuenta, en su caso, lo dispuesto en el artículo 
7." la retención deberá practicarsc por las per- 
sonas o entidades en cuyo favor se ckctúcn 
la primera colocación de estos activos. 

Las inversiones que, procediendo de ac- 
tivos que reúnan las características de los rc- 
lacionados en el número prccedcmtc, se elkc- 
túcn en lorma directa o mediante suscripción 
de acciones, participaciones o cuentas en par- 
ticipación en  industrias encuadradas cn sec- 
tores declarados prioritarios a estos efectos 
por las leves del Presupuesto, satisfarán un 
gravamen del 45 por 100 sobre una base que 
consistirá en la aplicación al importe de la 
in\,crsión del intcrtis básico del Banco de Es- 
paña en el momento en que aquklla se realice. 

El su,jcto pasivo por Impuesto sobre la Rcn- 
ta de las Personas Físicas o sobre Sociedades 
en c u y  favor se hubicrc efectuado la aporta- 
ción, practicará la rctencibn del gravamen 
pudiendo deducirlo de la cifra de capital in- 
vertida. Si la industria fucrc de titularidad 
individual del inycrsor, será tistc quien habrá 
de ingresar su importe en el Tesoro. 

Este mismo efecto producirán los dcpó- 
sitos constituidos en Bancos o Cajas de Aho- 
rro, procedentes de activos de las mismas ca- 
racterísticas. Estos dcpúsitos n o  producirán 
intcrcs v las Entidades depositarias habrán 
de invertir un importe equivalente a tales dc- 
pósitos en los sectores industriales antes nien- 

2 .  

3. 

cionados, a un interks que no superará al que 
específicamente establezca el Ministerio de 
Economía y Hacienda a propuesta del Banco 
de España. 

En este caso, la retención será practicada 
por la Entidad depositaria, deduciéndolo a to- 
dos los efectos del importe de los fondos depo- 
sitados. 

El ingreso dc las cuotas resultantes de 
la aplicación de este gravamen se efectuará 
por los sujetos pasivos o los retenedores en la 
forma v plazos que se cstablczcan rcglamcn- 
tariamcnte. TarnbiGn por vía reglamentaria 
podrá pcriodificarsc por anos naturales la 
cuota correspondiente a rendimientos reales o 
presuntos cuya obtención real o supuesta sea 
superior a un ano. 

Será obligación de los sujetos pasivos de 
los Impuestos sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de Sociedades que efectuaren alguna 
de las inversiones previstas en este artículo, 
que hagan figurar el valor de los activos obje- 
to de invcrsibn en s u  declaración por Impucs- 
to Extraordinario sobre el Patrimonio de las 
Personas Físicas, o en el inventario que deba 
formarse a efectos del Impuesto de Socieda- 
des, corrcspondientcs al ejercicio en que se 
materializó tal inversión. 

El incumplimiento de alguno de los re- 
quisitos exigidos por este artículo dará lugar 
a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
33.3 de la Lcv 4411967, de 8 de septiembre, y 
en los números 1 del artículo 15 de la Lcv 
61/19723, de 30 de diciembre, en lo referente al 
valor de los capitales mobiliarios apliados. 

Los rendimientos gravados por este pre- 
cepto no se tomarán en cuenta a ningún efcc- 
to en la base imponible de los impuestos so- 
bre la Renta de las Personas Físicas o de So- 
ciedades correspondientes al ejercicio en que 
se efectuó la inversión o'dcpósito o a 10s cjer- 
cicios en que se pcriodifique la cuota. 

Los pagos o retenciones practicadas con 
arreglo a este precepto no scrin deducibles de 
las respectivas cuotas de dichos Impuestos. 

Los activos puestos de manifiesto en las 
inversiones a que se rcfiercn los números 2 v 
3 de este artículo realizados por pcrsonas físi- 
cas, no se integrarán en la base imponible del 
Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio 
que se devcnguc en el ejercicio en que se rea- 

4. 

5 .  

6. 

7. 

8. 
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lizó la inversión y en los dos ejercicios si- 
guientes.)) 

J U STIFICACION 

a) Favorecer la aparición de activos ocul- 
tos de forma que, además de conseguir la 
transparencia dc las situaciones tributarias, 
se obtenga un beneficio directo para la indus- 
tria privada, sea mediante el fomento de nue- 
vas inversiones, sea mediante la canalización 
de fondos a bajo intcrks para actividades úti- 
les a la econoqiía, mejorando con ello el 
proyecto del Gobierno, que parece atender 
tan sólo al servicio del endeudamiento públi- 
co, sin buscar cl fomento de la inversión. 

b) Favorecer la aparición de tales activos, 
en forma que no se penalice a los ya dcclara- 
dos. 

c) Establecer con mayor claridad las rcla- 
ciones entre gravamen especial v los Impues- 
tos Personales. 

Reservar a la Ley formal la definición 
de los últimos requisitos para la aplicación de 
este régimen especial de acuerdo con lo dis- 
puesto en la Constitución. 

d) 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 27 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
-107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda alternativa a los efcctos 
de modificar la redacción del apartado 1 del 
artículo cuarto. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 4." 

1. En los títulos y operaciones comprcndi- 
das en el apartado 2 del artículo 1 .LI, salvo que 
otra cosa dispusiesen las lcycs, incluida la de 
Presupuestos, si no procediesen de activos 
comprendidos en la base imponible del Im- 
puesto Extraordinario sobrc cl Patrimonio dc 
las Personas Físicas o cn el inventario de las 
entidades sujetas a Impuesto sobre Socieda- 
des, se practicará una retención ... )> (Resto 
igual.) 

JUSTIFICACION 

Al tratarse de un gravamen especial, cl hc- 
cho imponiblc, dc acuerdo con la Constitu- 
cion, ha de definirsc por Lcv v no por el Mi- 
nisterio de Economía v Hacienda. 

Por otra parte, se pretende evitar el grava- 
men especial de activos transparentes, del 
que podría derivar causa de inconsiitucionali- 
dad, por falta dc igualdad ante la Lcv. 

Palacio del Senado, 8 de marzo dc 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 28 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda alternativa a los efectos 
de adicionar un nuevo párrafo al artículo 
cuarto. 
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ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

.Artículo 4." 

4. Los activos implícitamente puestos de 
manifiesto por aplicación de este artículo no 
estarán sujetos a lo dispuesto en los artículos 
33.3 de la Ley 4411978, y en el número 1 del 
artículo 15 de la Ley 61í1978.u 

JUSTIFICACION 

Por identicos motivos a la enmienda ante- 
rior. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 29 

Del Gru o Parlamenta- 
rio Catauña P al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
el artículo quinto. 

J USTIFICACION 

Queda implícito en la enmienda propuesta 
al artículo 4: que durante el primer ejercicio 
de colocación de los activos mencionados tri- 
butan en concepto de Impuesto de producto y 
los siguientes ejercicios han de someterse, en 
cuanto a sus rendimientos a las reglas genera- 
les. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 30 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda alternativa a los efectos 
de suprimir el apartado 2 del artículo qulnto, 
si no fuese aceptada la enmienda presentada 
al artículo 4: 

J U STIFICACION 

Por coherencia con las reglas generales del 
sistema tributario. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 31 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al SJ. 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
el artículo sexto. 

JUSTIFICACION 

El mismo de la enmienda al artículo quinto 
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en lo que se refiere al Impuesto sobre Socic- 
dades. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 32 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguicnte enmienda alternativa a los efectos 
de suprimir los apartados 2 y 3 del artículo 
sexto, si no fuese admitida la enmienda prc- 
sentada al artículo cuarto. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con el sistema tributario de los 
sujetos pasivos del Impucsto sobre Socieda- 
des, y evitar que la suma de cuotas ascienda 
al 80 por 100 de la base imponiblc. 

Palacio dcl Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 33 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo dc lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los cfcctos de añadir un 
nuevo apartado 4 al artículo sexto. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 6." 

4.  La parte de cuota del Impuesto que co- 
rresponda proporcionalmente a dichos rendi- 
mientos no podrá ser superior al 35 por 100 
de ¿'StOS.N 

J USTIFICACION 

Resulta aconsejable establecer una niagni- 
tud que no lleve a una carga acumulada cxce- 
siva con los consiguientes efectos negativos 
para la colocación de los titulos v operaciones 
a que se refiere el artículo 4.<* del Provecto de 
Lcv * 

'Palacio del Senado, 8 -de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 34 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo dc lo previsto en el articulo 
107 del Reglanicnto del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
el apartado 2 del artículo séptimo. 

JUSTIFICACION 

La Ley fiscal debe evitar, salvo cn casos ab- 
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solutamente excepcionales establecer presun- 
ciones ((iuris et de iure», es decir, gravar be- 
neficios ficticios. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 35 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, íorm.ula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
el apartad6 1,  punto a), del artículo octavo. 

J USTIFICACION 

N o  es lógico que una Lcv que manifiesta su 
propósito de evitar la ocultacihn de rentas v 
patrimonios y restablecer la neutralidad del 
sistema financiero, acabe favoreciendo esta 
ocullacihn a travks dc determinados activos, 
los cuales, además, distorsionan el sistema f i -  
nanciero en exclusivo beneficio de la íinancia- 
ción de las necesidades de Tesorería o del di.- 
k i t  público. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 36 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 

107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del apartado c), punto 1, del artí- 
culo octavo. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 8: 

c) Los intereses y comisiones de prksta- 
mos, que constituyan ingreso del Instituto de 
Crédito Oficial, de las Entidades Oficiales de 
Crédito, Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperati- 
vas de Crédito v Sociedades mediadoras en el 
Aercado del Dinero, así como de las empresas 
inscritas en los Registros Especiales de Enti- 
dades Financieras dependientes del Ministe- 
rio de Economía y Hacienda residentes en te- 
rritorio español y sujetas al Impuesto sobre 
Sociedades. 

N o  obstante, los intereses y rendimientos 
de las obligaciones, bonos u otros títulos, cmi- 
tidos por entidades públicas o privadas, na- 
cionales o extranjeras, v que integren la cartc- 
ra de valores de las Entidades a que se refiere 
el párrafo anterior quedarán sometidos a re- 
tención, salvo cuando se trate de intereses in- 
terbancarios aunque estén documentados a 
través de títulos. )) 

JUSTIFICACION 

Entendemos que, si bien deben someterse a 
retención los intereses de obligaciones, bonos 
u otros titulos emitidos por entidades públi- 
cas o privadas que integran la cartera de va- 
lores de las Entidades de Crédito cspecifica- 
das en el párrafo primero de dicha letra c), 
hav que exceptuar de tal retención los intere- 
ses interbancarios aunque estén documenta- 
dos a travks de títulos, toda vez que no for- 
man parte de la cartera de valores de aquellas 
Entidades de Crkdito. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1983.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 37 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo prcvisto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda alternativa a los efectos 
de adiciunar un nuevo párrafo al artículo oc- 
tavo, caso de no aceptarse la enmienda al ar- 
tículo 8:, 1 ,  a). 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 8.’’ (nuevo párrafo) 

N o  será aplicable a los activos mobiliarios 
dedicados a las inversiones previstas en el 
apartado a) del número 1 ,  lo dispuesto en los 
artículos 33.3 de la Lev 44í1978, de 8 de sep- 
tiembre, v cl número 1 del artículo 15 de la 
Ley 61/1978, de 30 de diciembre.)) 

JUSTIFICACION 

En coherencia a los fundamentos de las en- 
miendas referidas al artículo de referencia. 

Palacio del Senado, 8 dc marzo dc 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 38 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 

siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del último párrafo del apartado 
3 de la Disposición Adicional primera. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

M Disposición Adicional primera 

3 .  Dichos requerimientos se practicarán 
por la Inspección Financiera y Tributaria, ac- 
tuando en el eJercicio de sus funciones, o si 
esta no interviene, por la Dependencia de Re- 
laciones con los contribuventcs, o la Adminis- 
tración de Aduanas, previa autorización del 
Director General correspondiente o de los res- 
pectivos Delegados Territoriales o Provincia- 
les, según la extensión territorial de las ofici- 
nas a que afecte la invcstigacihn. Los requeri- 
mientos deberán precisar las opcracioncs ... 
(resto igual).)) 

JUSTIFICACION 

La definición más tbcnica de las autorida- 
des que pueden autorizar la investigación y 
proceder a la práctica de los requerimientos. 

Palacio del Senado, 8 dc marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 39 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo prcvisto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
la Disposición Adicional segunda. 
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J U STIFICACIO N 

Ko se advierte por quti motivos los títulos 
emitidos en serie de vencimiento inferior a 
dieciocho meses pasan a tributar por Impues- 
to sobre Actos Jurídicos Documentados. Hav 
una confusión entre la base documental del 
título con el acto substantivo objeto de grava- 
men. Por otra parte, la modificación no repor- 
ta mayor agilidad en la liquidación, pues se 
ha de hacer efectivo en metalico. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 40 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
en el «sin finen de la Disposición Adicional 
tercera la siguiente expresión. 

«... a excepción del regulado en el ariículo 
4.". 

JUSTIFICACION 

El tipo del 45 por 100 regulado en artículo 
4: no respon& a una nueva retención, sino 
que es un Impuesto excepcional. Por tanto, 
sólo puede ser regulado por Lcv. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 41 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
el número 2 de la Disposición Adicional cuar- 
ta. 

JUSTIFICACION 

Esta disposición crea una retroactividad de 
grado máximo v da lugar a la imposibilidad 
de realizar operaciones lícitas desde el punto 
de vista civil v mercantil. 

Palacio del Senado, 8 de marzo dc 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 42 

Del Grupo Parlamen&a- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo prcvisto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprirnii- 
el número 4 de la Disposición Adicional cuar- 
ta. 

J U STIFICACION 

Esta disposición crea una rctroactividad dc 
grado máximo y da lugar a la imposibilidad 
de realizar opcracioncs licitas desde el punto 
de vista civil y mercantil. 
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Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 43 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto eri el artículo 
107 del Rcglaincnto del Senado, formula la 
sigaiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del punto 1 de la Disposición 
Transitoria primera. 

ENMIEN DA 

Redacción que se propone: 

((Disposición Transitoria primera 

1 .  La presente Le!, sc aplicará a los rcndi- 
micntos devengados u obtenidos con postcrio- 
ridad a su entrada en vigor y a las opcracio- 
nes comprendidas cii los artículos 2. , , ,  1 ,  4 y 
en la Disposición Adicional cuarta que se rc- 
í'ierc a activos linancicros cniitidos con poste- 
rioridad a la c i t a h  lecha.» 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la iiuc\fa redacción propucs- 
ta por este Grupo para cl artículo 4." y la Dis- 
posición Adicional cuarta y tambicn subsana- 
cibn de la ['alta dc previsión del Proyecto su- 
brc este punto, aún cuando no lucran acogi- 
dati las correspondientes enmiendas. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 44 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
la Disposición Transitoria segunda. 

JUSTIFICACION 

No pueden establecerse obligaciones tribu- 
tarias que nacerían antes de la entrada en vi- 
gor de la Ley. Ello es contrario a la lógica y a 
la Constitución. iEn  qui. título legal puede 
basarse el emisor en esta fecha a un título 
financiero para actuar con arreglo a una Lcv 
que no cstá aprobada ni ha entrado en vigor? 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 45 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente pro- 
puesta de veto. 

PROPUESTA DE VETO 

Se  solicita la dcvolución al Gobierno del 
Provecto de Lcv sobre Rtigimcn Fiscal de In- 
termediarios Financieros. 
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J U  STIFICACION 

Por tratarse de un Proyecto de Lev que no 
establece un régimen jurídico racional para 
los activos financieros, conteniendo una regu- 
lación discriminatoria con tratos de favor pa- 
ra determinados activos, e igualmente por ob- 
servarse numerosas deficiencias técnicas en la 
regulación propuesta. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 46 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 1.0, 3. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

((3. Las personas físicas o jurídicas que ob- 
tengan los rendimientos de capital mobiliario 
regulados en el apartado anterior los intcgra- 
rán en sus respectivas bases imponib1cs.n 

JUSTIFICACION 

No hay razón para discriminar los rcndi- 
mientos negativos de estos activos, ni para es- 
tablecer una excepción si los obtienen dcter- 
minadas entidades. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 47 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Kegla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 2.0, 1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

(( 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los ar- 
tículos siguientes, vendrá obligado a practi- 
car retención sobre los intereses al tipo del 18 
por 100, el pagador de los mismos, cuando 
sea sujeto pasivo del Impuesto de Sociedades, 
o, cuando siendo persona física, se trate de 
titulares de explotaciones cconhmicas, activi- 
dades profesionales o artísticas y de rcndi- 
mientos abonados en el ejercicio de sus activi- 
dades. )) 

JUSTIFICACION 

Se trata de conservar la norma actual (artí- 
culo 147 del Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta), toda vez que establecer la obliga- 
ción de retener para particulares parece exce- 
sivo. 

Palacio del Senado, 8 dc marzo de 1983.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 48 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 2.0, 3. 

E N M I E N D A  

D e  supresión. 

J U STIFICACION 

En el artículo 2.", punto 2 va se establece 
que la obligación clc retener recaerá en el nio- 
mento en que los intereses sujetos a retención 
resulten exigibles por el receptor. Si hav títu- 
los cuvos intereses se liquidan por períodos 
superiores al ano, entendemos que la reten- 
ción ha de hacerse cn el momcnto en que se 
paguen los intereses v la declaración en renta 
de esos intereses habrá de hacerse en la co- 
rrespondiente al ano en que se perciben esos 
intereses. N o  tiav por qui. adcla~i tar  a la Ha- 
cienda cantidadcs sobre rentas no percibidas, 
con 2 ,  3 o más aiios de anticipación. 

Palacio del Senado, 8 de marzo dc 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 49 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto e n  el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 3:, 1 .  

E N M I E N D A  

De modificación. 

T e x t o  que se propone: 

(( 1 ,  En los títulos y operaciones a los que 
se hace referencia en el apartado 2 del artícu- 

lo 1,  las personas o entidades que realicen la 
primera colocación de estos activos, deberán 
practicar una retención de 18 por 100, toman- 
do como base la diferencia entre el importe 
obtenido en el momento de la primera coloca- 
ción y el comprometido a reembolsar al ven- 
cimiento, teniendo en cuenta, en su caso, lo 
dispuesto en el artículo 7.")) 

JUSTIFICACION 

E l  t e x t o  propuesto contiene un procedi- 
miento alternativo al mecanismo en que se 
basa el Proyecto de obligar a retener en todas 

cada una de las transmisiones por las que se 
pasa un activo financiero. Con ello se trata de 
evitar el grave obstáculo para el funciona- 
miento de los mercados financieros que su- 
pondrá esta última mecánica. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
E l  Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 50 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prc\,isto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 3.", 2. 

E N  M I  E N  DA 

D e  supresión. 

MODIFICACION 

Por coherencia con la enmienda anterior, 
pucs la retención 'se practica en la  primera 
colocación del título. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

- 29 - 



Núm. 229 

ENMIENDA NUM. 51 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 3.0, 3. 

EN MIEN DA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

La exigencia de que estos activos no se puc- 
dan negociar sin intervención de Agente nie- 
diador o una entidad financiera, supone una 
limitación muv fuerte del rtigimen jurídico vi- 
gente que no se encuentra justificado por sim- 
plcs razones fiscales, pues implica t a m b i h  la 
invalidez civil o mercantil de la operación. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 92 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 4.0, punto 1 .  

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que sc propone: 

v 1.  En aquellos títulos y operaciones com- 
prendidos en el apartado 2 del artículo 1 de la 

presente Lev emitidos por los Bancos, Cajas 
de Ahorro y Cooperativas dc crtjdito, así como 
en los demás que expresamente autorice el 
Ministerio de Economía v Hacienda, se prac- 
ticará una retención única en el momento de 
su primera colocación, aplicando el tipo del 
45 por 100 a la diferencia entre el importe 
obtenido en la colocación y el comprometido 
a reembolsar al vencimiento, teniendo en 
cuenta, en  su caso, lo dispuesto en el articulo 
7 .- >> 

JUSTIFICACION 

La redacción del Proyecto deja muy indc- 
terminado un punto esencial de la Ley como 
el de qutj activos podrán acogcr'sc al sistema 
del 45 por 100. Se considera que convicnc 
aclarar ya en la Ley cuales serán estos títulos. 
Parece que las entidades financieras son las 
más indicadas para emitir estos titulos y ca- 
nalizar los londos así captados hacia invcrsio- 
ncs productivas, sin perjuicio de que el Minis-  
terio de Economía >' Hacienda pueda cxtcn- 
dcr el sistema a otras empresas. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 53 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 dcl Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn -  
mienda artículo 5.0, puntos 2, 3 y 4. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Si sc' ha optado por legalizar v someter a 
una altísima retención los rendirnieníos de cs- 
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tos activos, se les deben tambibn aplicar las 
normas comunes del Impuesto sobre la Ren- 
ta, a no ser que se pretenda hacerlas absoluta- 
mente incumplibles. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 54 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prcvisto cn el artículo 107 del Regla- 
merito del Senado, formula la siguiente en- 
micnda al artículo 6.", puntos 2 y 3. 

ENMIENDA 

Dc supresión 

JUSTIFICACION 

La misnia que la cnmicndri anterior 

Palacio dcl Scn'ado, 8 dc niarzo dc 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 55 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en cl artículo 107 del Regla- 
nicnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 7.0, punto 2. 

EN MIEN DA 

De supresión, 

J U STIFICACION 

Dejar al arbitrio de la administración la fija- 
ción de los rendimientos presuntos de las ope- 
raciones, además dc producir indefensión del 
contribuyente, puede dar lugar a presumir un 
mayor rendimiento de los títulos, realmente 
obtenidos. 

La fijación de los rendimientos presuntos 
tlc las operaciones dcbc dc,iarse al que se de- 
termine por el valor (le mercado. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 56 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular íGPP). 

El Gr~ipo  Parlamentario Popular, al atnpa- 
1.0 de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguicntc en- 
mienda al artículo 8.0, punto 1 ,  a) 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

«a)  Los rendimientos de los títulos cmiti- 
dos por el Banco de España quc constituvan 
instrumento regulador de intervención en el 
mercado monetario v sean adquiridas por 
Instituciones Financieras)). 
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J U STIFICACION 

No hay por qué discriminar favorablemcn- 
te, desde el punto de vista fiscal, a los tenedo- 
res de Pagares de Tesoro. Estos quedan inclui- 
dos en el artículo 4.", es decir entre aquellos 
títulos que se determinen dentro de los dcfini- 
dos en el apartado 2 del artículo 1." (ahí se 
habla de pagarés). 

Unicamente se mantiene la posibilidad de 
no retención a los rendimientos de títulos que 
el Banco de Espana pudiera colocar en las 
Instituciones Financieras con la finalidad dc 
regular el mercado monetario (como los anti- 
guos CRMS). 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1Y85.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 57 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 8.0, punto 1 ,  e) 

ENMIENDA 

De supresión. 

N o  hay razón alguna para discriminar opc- 
raciones realizadas por sociedades privadas, 
aunque sean propiedad del Estado, pues dc- 
ben actuar en régimen de igualdad con las 
demás. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

~ 

ENMIENDA NUM. 58 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 8.", punto 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

((2. Las exclusiones a que hace referencia. 
el apartado precedente n o  impedirán el cum- 
plimiento de las obligaciones dc infornia- 
ción. )> 

JUSTIFICACION 

Los deberes de inlormación deben cstablc- 
cerse legalmente y ,  en relación con los activos 
excluidos de retención, deben ser los va cxis- 
tcntcs en la actualidad v en esta misma Lcv. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 59 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, a1 ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda a la Disposición adicional primera, 
punto 1 ,  .párrafo primero. 
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ENMIEN DA 

De modificación. 

Donde dice: «Salvo los pagares del Tesoro y 
los regulados por el artículo 4." de esta Ley)). 

Debe decir: «Salvo los regulados por cil artí- 
culo 4." de esta Ley)). 

J U STI FICAC 10 N 

En coherencia con las anteriores cnmicn- 
das, va que hcnios incluido los pagar& dcl 
Tesoro entre los títulos regulados por el artí- 
culo 4." de esta Lcv. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 60 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición adicional primera, 
punto 3. . 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Tiene que garantizarse en forma judicial 
cualquicr actuacihn administrativa que afecte 
a dcrcchos fundamentales rcconocidos. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 61 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición adicional primera, 
punto 3, párrafo segundo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

<(Dichos requerimientos, previa autoriza- 
ción del Director General o, en su caso, del 
Dclegado de Hacienda competente, que debe- 
rá motivar las razoncs que determinan la au- 
torización, deberán precisar las operaciones 
objeto de investigación, los sujetos pasivos 
afectados y el alcance de la misma en cuanto 
al período a que se refiere. Los requerimien- 
tos relativos a movimientos de cuentas co- 
rrientes podrán solicitar los extractos de mo- 
vimientos del período afectado, pero si se tra- 
ta de solicitar'justificantes o aclaraciones so- 
bre apuntos concretos, el requerimiento no 
podrá referirse a la totalidad de los apuntos, 
sino que habrá de precisar cuáles son los afec- 
tados por el requerimiento.)) 

J U  STIFICACION 

El texto propuesto regula cl lcvantamicnto 
del secreto bancario, tema que puede afectar 
al derecho fundamental a la intimidad perso- 
nal. 

De acuerdo con ello, se introducen dos tipos 
de precauciones: por un lado, la necesidad de 
aplicar este procedimiento investigador selec- 
tivamente, para lo cual se introduce el requi- 
sito de la motivación. Por otro, en el tema 
más delicado de la investigación de cuentas 
corrientes, evitar una petición indiscriminada 
de datos. 
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Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Fellpe. 

ENMIENDA NUM. 62 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Dlsposiclón adicional tercera. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

La posible variación de los tipos de rcten- 
ción o descuento debe hacerse por Ley. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El  Portavoz, Juan de Arespacochaga y Fellpe. 

ENMIENDA NUM. 63 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición transitoria, punto 2. 

ENMIEN DA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

«2.  N o  obstante, quedarán excluidos de 
esta Ley los rendimientos procedentes de acti- 
vos financieros, tipificados en el párrafo 2 del 

artículo 1 .Y de esta norma, emitidos con antc- 
rioridad a la entrada en vigor de esta Ley. 

Estos activos tributarán de acuerdo a la 
normativa aplicable con anterioridad a la cn- 
trada en vigor de esta Ley.» 

JUSTIFICACION 

Es convenicnte que, para estos activos, la 
aplicación de la Ley se haga desde su entrada 
en vigor. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 64 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

EJ Grupo Parlamentario Mixto del Senado, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 1.0, 1. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

« l .  Tendrán la consideración de rcndi- 
mientos del capital mobiliario, sometidos a 
retención a cuenta del Impuesto sobre la Rcn- 
ta de las Personas Físicas v del Impuesto so- 
bre Sociedades, scgún proceda: 

a) Las contraprestaciones de todo tipo sa- 
tisfechas por la utilizacibn de capitalcs ajc- 
nos, incluidas las primas de emisión v de 
amortización y los rendirnicntos que corres- 
pondan a los partícipes no gestores en las 
cuentas en participación, creditos participati- 
vos y operaciones análogas. 

b) Los dividendos y participaciones en be- 
neficios; incluso los distribuidos con cargo a 
reservas por todo tipo dc entidades, así como 
las retribuciones de todo tipo percibidas en el 
ejercicio de funciones de consejero.» 
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MOTIVACION 

Conviene sentar el principio de que son ren- 
dimientos sujetos a retención y que se in- 
cluyen entre los mismos a los comprendidos 
en la letra b) que se propone en la enmienda. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 65 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario M i x t o  del Senado, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, [ormula la siguiente 
enmienda al artículo l.", 2. 

ENMIENDA 

De sustitución 

Donde pone: (( ... cti el a p a i ~ a d o  íiníerior ... n ,  
dcbc decir: «... en la letra a)  del apartado an- 
terior ... )>, 

MOTIVACION 

Corrccción tccnica en coherencia con la cn-  
niicnda anterior. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 66 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario Mixto  del Senado, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 

Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 1. 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo apartado 2 bis. 

Tcxto que se propone: 

((2 bis. Igualmente, se entenderán rcndi- 
micntos del capital mobiliario en las condi- 
ciones expresadas en cl apartado 1 de este ar- 
tículo, aquellos que procedan de la propiedad 
intelectual o industrial, prestación de asisten- 
cia tkcnica, transmisión de inlormaciones re- 
servadas de carácter científico, industrial o 
comercial v del arrendamiento dc minas, ne- 
gocios, bienes o cosas.» 

MOTIVACION 

Coherencia con otras enmiendas. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 67 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario Mixto del Senado, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento dcl Scnado, formula la siguiente 
cnmicnda al artículo 2. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((Articulo 2. Retención sobre los intereses, 
dividendos y retribuciones de todo tipo. 

1 .  Sin  perjuicio de lo establecido en los ar- 
iículos siguientes, vendrá obligado a practi- 
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car la retención sobre los rendimientos del ca- 
pital mobiliario a que hacen referencia los 
apartados 1 y 2 bis del artículo anterior, el 
pagador de los mismos. 

2.  La retención sobrc los intereses, divi- 
dendos y retribuciones comprendidas en el 
apartado anterior se practicará al 18 por cien- 
to, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artícu- 
lo 7 de esta Ley. 

La obligación de retener nacerá en el 
momento en que los intereses sujetos a retcn- 
ción resulten exigibles por el perceptor. 

3.  

En particular, se entenderán exigibles los 
intereses en las fechas de vencimiento scnala- 
das en la escritura a contrato para su liquida- 
ción o cobro, o cuando de otra forma sc rcco- 
nozcan en cuenta. 
4. En los dividendos v participaciones cn 

beneficios, la obligación de retener nacerá en 
el primer día señalado para su distribución, 
según el acuerdo adoptado. 

5. Cuando la frecuencia de las liquidacio- 
nes de intereses sea superior a doce meses, 
deberán practicarse e ingresarse a cuenta las 
retenciones correspondientes a los intereses 
generados e n  cada año natural, cn  las condi- 
ciones que reglamentariamente se cstablcz- 
can. 

6. Los Bancos, Cajas de Ahorro y demás 
Entidades Financieras que retribuvan el capi- 
tal mobiliario mediante cualquier tipo de re- 
tribuciones en especie, vendrán obligadas a 
ingresar a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o del Impucsto sobrc 
Sociedades, del perceptor, el 18 por 100 dc 
dichos rendimientos. 

Las retribuciones en especie de estas opera- 
ciones se valorarán en el precio de coste para 
el prestatario de los bienes cntrcgados o de 
los servicios prestados, directa o indirccta- 
mente. 

7. A idéntica obligación quedan sujetos los 
pagadores de las retribuciones dc todo tipo 
por el ejercicio de funciones de consejero. 

Reglamentariamente se fijarán las con- 
diciones v plazos para la realización de los 
ingresos debidos por los retenedores v cntida- 
des a que se refieren los dos apartados antc- 
riore. )> 

8. 

MOTIVACION 

Coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piñar Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 68 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 3.0, 1 .  

ENMIENDA 

Sustituir donde dice: 

«... el tipo del 18 por 100 ... », por <( ... cl  tipo 
dcl 25 por 100 ..., ). 

MOTIVACION 

Parece más ajustado a las propias I'inalida- 
des del Provecto de Ley. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piñar Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 69 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en cl articulo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al  
artículo 4.0, 1 .  
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ENMIENDA 

Nueva redacción. 

Texto que se propone: 

<( 1 .  En aquellos'títulos u operaciones que 
se determinen anualmente en la corrcspon- 
diente Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado, entre los comprendidos en el artículo 1 ,  
2:' de la presente Ley, se practicará una retcn- 
ción única en el momento desu  primera colo- 
caci6n;aplicando el tipo del 45 por 100 a la 
diferencia cntrc el importe obtenido en la co- 
locación v el comprometido a reembolsar al 
vencimiento, teniendo en cuenta, cn su caso, 
lo dispuesto cn  cl artículo 7.» 

MOTIVACION 

Necesidad de quc la retención única del 45 
por 100 no sc convierta en una puerta abierta 
al secreto total entre la primera y la última 
transmisión del activo por gozar el Ministerio 
de Economía v Hacienda dc absoluta discrc- 
cionalidad. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 70 

Del Grupo Parlamenta- 
río Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 7.0, 2. 

ENMIENDA 

De adición «in fine)). 

Texto que se propone: 

((Dicho rendimiento en ningún caso será in- 
ferior al tipo de intercs básico del Banco dc 
España. )> 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 71 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo dc 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguicnte enmienda al 
artículo 8.", 1 ,  a). 

ENMIENDA 

De supresión. 

MOTIVACION 

Los Pagar& del Tesoro no han de quedar 
excluidos de la obligación de tributar v de la 
accesoria dc la retención. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 72 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario Mixto del Senado, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 8.1.0 

ENMIENDA 

De creación de una nueva letra h). 

Texto que se propone: 

<<h) Los dividendos que perciban o bcnefi- 
cios atribuidos a las Corporaciones Locales en 
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la explotación de servicios de su competencia 
en forma de empresa privada, salvo en las 
distribuciones de resultados en las empresas 
mixtas. )) 

MOTIVACION 

Coherencia con las finalidades del Provecto 
de Ley. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 73 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario Mixto del Senado, 
al amparo de lo previsto en el articulo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda propuesta al artículo 9.2." 

ENMIEN DA 

De supresión. 

MOTIVACION 

Evitar la plena opacidad fiscal de los acti- 
vos financieros sujetos a retención única del 
45 por 100. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Plñar Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 74 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario Mixto  del Senado, 
al amparo de lo previsto en el articulo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional Primera, 
primer párrafo. 

ENMIENDA 

Texto que se propone suprimir: 

«Salvo los pagarcs del Tesoro v los rcgula- 
dos por el articulo 4 de esta Ley».  

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas aritcriorcs. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piñar Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 75 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario Mixto del Senado, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional Primera, 
segundo párrafo. 

ENMIENDA 

Se propone suprimir el inciso final que di- 
ce : 

U... con la misma salvedad prevista e n  el 
párrafo anterior.)) 
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MOTIVACION 

En coherencia con anteriores enmiendas. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piñar Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 76 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario Mixto,  al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda a la Disposición adicional primera, 4. 

ENMIENDA 

Texto que sc' propone: 

« A l  párrafo segundo del artículo 42.3:) de la 
Lcv 50í1977, de 14 de noviembre, se anadirá 
la siguiente redacción: 

(( ... o a remitir al Ministerio Fiscal .relación 
circunstanciada de los hechos instando su  
persecución. )) 

MOTIVACION 

Corrección tbcnica, pues parece innecesario 
copiar textos legales que se encuentran vigen- 
tes. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piñar Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 77 

De don José María Gar- 
cía Rayo (GPP). 

El Senador JosB María García Royo, del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 1.0, 3. 

ENMIENDA 

Se propone la supresión de la frase final 
que dice: (( ... no se computarán los rendimien- 
tos negativos excepto lo previsto en los artícu- 
los 5." v 6." de esta Lev». 

J U STIFICACION 

En u n  impuesto, como el IRPF, que aspira a 
gravar la capacidad económica total de los 
contribuventes, debe permitirse que éstos 
computen .todos sus rendimientos, incluso 
cuando son negativos. 

Negar la posibilidad de computar un rcndi- 
miento negativo desnaturaliza la esencia de 
este impuesto. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-José María 
Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 78 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP). 

El Senador don Josk María García Royo, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 2.0 1 .  
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ENMIENDA 

De nueva -redacción. 

Se propone que el apartado 1 quede redac- 
tado de la siguiente forma: 

(( 1 .  Sin perjuicio de lo dispuesto en los ar- 
tículos siguientes, el pagador de las mismos, 
siempre que sea una persona jurídica o una 
persona física, titular de una explotación eco- 
nómica o que ejerza una actividad profesional 
o artística y en este último caso en cuanto se 
trate de rendimientos que abonen en el ejcrci- 
cio de sus actividades, vendrá obligado a 
practicar retención sobre los mismos al tipo 
del 18 por 100.)) 

J U STIFICACION 

Tal como está redactado el precepto que se 
enmienda, obliga a practicar la retención a 
todas las personas físicas. Parece que esto es 
extender demasiado la obligación de retener. 
Esta debe mantenerse en el ámbito subjetivo 
que señala el artículo 147 del Reglamento dcl 
IRPF. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
José Mana Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 79 

De don José María Gar- 
cfa Royo (GPP). 

El Senador don José María García Royo, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 3." 

ENMIENDA 

Se propone la supresión de la exigencia de 
la intervención de fedatario público o entidad 
financiera para la enajenación o reembolso de 
los t í  tulos. 

J U STIFICACION 

La exigencia de que estos activos no se pue- 
dan negociar sin intervención de Agente me- 
diador o una entidad financiera, supone una 
limitacihn muv fuerte del rkgimen jurídico vi -  
gente que no se encuentra justificado por sim- 
ples razones fiscales. 

Madrid, 8 de tnarzo de 1985.-José María 
Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 80 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP). 

El Senador don Jos6 María García Royo, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 3.0, 1 .  

ENMIENDA 

Se propone que este apartado quede rcdac- 
tado de la siguiente forma: 

«En los títulos y operaciones a los que hace 
referencia en el apartado 2 del artículo 1 .<', las 
personas o entidades que realicen la primera 
colocación de estos activos deberán practicar 
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una retención del 18 por 100, tomando como 
base la diferencia entre el importe obtenido 
en el momento de la primera colocación y el 
comprometido a reembolsar al Vencimiento, 
teniendo en cuenta, en su caso, lo dispuesto 
en el artículo 7.")) 

JUSTIFICACION 

El texto propuesto contiene un procedi- 
miento alternativo al mecanismo en que se 
basa el Proyecto de obligar a retener en todas 
v cada una de las transmisiones por las que 
pasa un activo financiero. Con ello se trata de 
evitar el grave obstáculo para el funciona- 
miento de los mercados financicros que su- 
pondrá esta última mecánica. 

Madrid, 8 de marzo dc 1985.-José María 
Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 81 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP). 

El Senador don Josi. María García Rovo, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
micnda al artículo 4.0, 1. 

ENMIENDA 

Se propone que el apartado 1 quede rcdac- 
lado de la siguiente forma: 

«En aquellos títulos v operaciones com- 
prendidos en el apartado 2 del artículo i ." dc 
la prcscntc Lcv emitidos por los Bancos, 
CaJas de Ahorro v Cooperativas de Credito, 

así como en los demás que expresamente au- 
torice el Ministerio de Economía y Hacienda, 
se practicará una retención única en el mo- 
mento de su primera colocación, aplicando el 
tipo del 45 por 100 a la diferencia entre el 
importe obtenido en la colocación y el com- 
prometido a reembolsar al vencimiento, te- 
niendo en cuenta, e'n su caso, lo dispuesto en 
el artículo 7:'» 

JUSTIFICACION 

La redacción del Proyecto deja muy inde- 
terminado un punto tan esencial de la Ley 
como el de que los activos podrán acogerse al 
'sistema del 45 por 100. Se considera que con- 
viene aclarar va en la Ley cuáles serán estos 
títulos. Parece que las entidades financieras 
son las más indicadas para emitir estos títu- 
los y canalizar los fondos así captados hacia 
inversiones productivas, sin perjuicio de que 
el Ministerio de Economía v Hacienda pueda 
extender el sistema a otras empresas. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-José María 
Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 82 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP). 

El Senador don Josk María García Rovo, 
del ~ r u p o  Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 7." 

ENMIENDA 

Se propone la supresión del apartado 2.  
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JUSTIFICACION 

Dejar al arbitrio de la administración la 
fijación de los rendimientos presuntos de las 
operaciones, además de producir indefensión 
del contribuyente, puede dar lugar a presu- 
mir un mayor rendimiento de los títulos, real- 
mente obtenidos. 

La fijación de los rendirnientos presuntos 
de las operaciones debe dejarse al que se dc- 
termine por el valor de mercado. 

Madrid, 8 dc marzo de 198S.-José María 
García Royo. 

ENMIENDA NUM. 83 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP). 

El Senador don Jose María García Royo, 
del Grupo Parlamcntario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 10. 

ENMIENDA 

De adición. 

((Artículo 10 

Los fondos que se inviertan en la adquisi- 
ción de los títulos v opcracioncs enumerados 
en el artículo 4:, 1 ,  quedarán exentos del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
en cuanto a los ejercicios cn que hubicran si- 
do obtenidos y no incluidos cn la dcclaración 
de este impuesto. La exención se extenderá 
también al Impucsto Extraordinario sobre el 
Patrimonio dc los ejcrcicios anteriores a la 
realización de la inversión en los que dichos 
fondos no hubieran sido incluidos en la dccla- 
ración de este Impuesto.» 

JUSTIFICACION 

Con objeto de conseguir la canalización al 
máximo de fondos hov ocultos hacia estos ac- 
tivos y ,  por tanto, poder canalizarlos hacia 
inversiones productivas, parece aconsejable 
suprimir toda incidencia fiscal derivada de la 
afloración de estos fondos. El beneficio que 
puede derivarse para la Economía en general, 
como consecuencia del aumento de la invcr- 
sión v el empleo que podrán financiarse con 
ellos, justifica esta medida cxcepcional. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-José María 
García Royo. 

ENMIENDA NUM. 84 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al  ani -  
paro de lo previsto en c l  articulo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición adicional nueva. 

ENMIENDA 

Se propone añadir una disposición adicio- 
nal nueva: 

«El artículo 34, número 14 del Texto Rcl'un- 
dido del Impuesto Gcneral sobre el Tráfico de 
las Empresas, aprobado por Decreto 3314/ 
1966, de 29 de diciembre, quedara redactado 
de la siguiente forma: 

14. Las siguientes operaciones I'inancicras: 

a)  Las operaciones de prestamos, credito o 
depósito concertadas o formalizadas en divi- 
sas, así como los servicios realizados por las 
entidades bancarias de crcdito o ahorro, di- 
rectamente relacionadas con las indicadas 
operaciones. 
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b) Las operaciones a que se refieren los ar- 
tículos 3, 20, 21 ,  22, 24, 25, 26, 27 y 28 del 
Decreto-ley 1811962, de 7 de junio. 

Las operaciones referentes a la adquisi- 
ción, negociación o amortización de títulos de 
la Deuda Pública del Estado o del Tesoro o de 
otros instrumentos de regulación monetaria, 
realizadas por intermediarios financieros 
sujetos al coeficiente de caja previsto en la 
Ley 26/1983, de 26 de diciembre. 

d) Los avalcs v garantías cuando sc conce- 
dan por sociedades 'de garantía recíproca ins- 
critas en el Registro especial del  Ministerio de 
Economía y Hacienda. 

Las operaciones realizadas por el Insti- 
tuto de Crbdito Oficial, los fondos cuva admi- 
nistración tiene legalmente encomendada di- 
cho organismo v las Entidades Oficiales de 
Crbdito. La exención no afecta a las operacio- 
nes en las que deba repercutirse el impuesto a 
dichas entidades, que deberán soportar la re- 
percusión. 

Los depósitos y prfstamos al Banco Hi- 
potecario de Espana, S.A. 

Los depósitos v prbstamos cfectuados 
por las Cajas Rurales en el Banco de CrCdito 
Agrícola, S.  A . »  

c) 

e )  

f) 

g )  

JUSTIFICACION 

Evitar las distorsioncs producidas por la v i -  
gente normativa del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas en los mercados 
financieros.. 

Simplificar v ordenar la normativa vigente. 
Adaptar parcialmente las normas regulado- 

ras del IGTE a las del futuro IVA. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 85 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el arlículo 107 del Re- 

glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición adicional 1 ,  3. 

EN MIEN DA 

A la Disposición adicional primera, punto 
tres, párrafo segundo 

De supresión. 

Sc propone la supresión de la expresión: 

(( ,.. por la comprobación e investigación tri- 
butarias ...)) 

JUSTIFICACION 

Innecesaria precisión. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 86 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlanientario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 4.1. 

ENMIENDA 

Se  propone la siguiente redacción para el 
articulo 4.1.  

((Artículo 4. 1 .  

En aquellos títulos v operaciones de los 
comprendidos en el apartado 2 del artículo 1 .U 
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de la presente Ley que el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda determine, se practicará una 
retención única en el momento de su primera 
colocación, aplicando el tipo del. 45 por 100 a 
la diferencia entre el importe obtenido en la 
colocación y el comprometido a reembolsar al 
vencimiento, teniendo en cuenta, en su caso, 
lo dispuesto en el artículo 7."~ 
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JUSTIFICACION 

Por una más adecuada técnica jurídica. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 


